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RESOLUCION Ex. Nº 181 

MARILUZ ESTER LOPEZ CASTRO 

RUT 10.898.765-0                                        

Condona Multa.                                                               

OVALLE, 14 de junio 2022 

 

                                                               VISTOS Y CONSIDERANDO: 

                                                                1º Que, con fecha 10.03.2020 se cursó una Notificación de infracción 

Nº1450361 a la contribuyente individualizada, con domicilio en Alejandro Alvarez 718, Población Fray Jorge, 

Ovalle; por perdida no fortuita de documento tributario, figura descrita y sancionada en el artículo 97 Nº16 del 

Código Tributario. 

                                                               2º Que, la contribuyente no se acogió a los beneficios del 

Procedimiento de Aplicación de Sanciones y Condonaciones, imponiéndosele una multa de $779.856 y cero días 

de clausura de su establecimiento comercial.  

                                                               3° Que, mediante escrito de fecha 30 de mayo de 2022, la 

contribuyente presentó solicitud tendiente a que se reconsidere y conceda la condonación solicitada. 

                                                               4° Que, revisados los antecedentes tenidos a la vista y las facultades 

conferidas por la ley,  

 

           SE RESUELVE: 

Ha lugar en parte a lo solicitado, condónese el 90% de la multa Impuesta.   

 Dicho pago debe ser acreditado ante la Unidad de Ovalle del Servicio de Impuestos Internos. 

                                                               

                 Anótese, comuníquese y notifíquese 

 

                                                   

 

RÓMULO GÓMEZ SEPÚLVEDA 

DIRECTOR REGIONAL 
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